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RESOLUCION de 20 de febrero de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. ppr la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Adhesión de la Empresa
«Askar, Sociedad Anónima», y sus trabajadores al XI
Convenio Colectivo de «Philips I~rica. Sociedad Anó
nima Española» y «Euroservice».

Visto el escrito de la Empresa «Askar, Sociedad Anónima», y
sus trabajadores, con el que acompañan aeta de Acuerdo de
Adhesión al XI Convenio Colectivo de «Philill' Ibérica, Sociedad
Anónima Española» y «Euroservice», publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 25 de noviembre de 1986. Dicho Acuerdo ha
sido suscrito el 26 de julio del mismo año, de una pane, por la
representación de la Empresa y, de otra, por la representación del
personal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y 2.° del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Acuerdo de Adhe
sión en el Registro de Convenios Colectivos.

Sesundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 20 de febrero de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

COMISION NEGOCIADORA DEL ACUERDO DE ADHE
SION DE LA EMPRESA «ASKAR, SOCIEDAD ANONIMA».
AL XI CONVENIO COLECTI\'O DE «PHILIPS IBERlCA,
SOCIEDAD ANONlMA ESPA/IlOLA» y «EUROSERVlCE»

ACTA

Dirección: Don Rafael Fuentes Colombo.
Representantes del personal: Doña MarIa Luisa Ramiro

Ramiro; doña Maria Nieves Villalba Cabrero, y doña Margarita
Quesada Garcia.

Se reúnen las personas expresadas más arriba.. para tratar el
tema de adhesión al XI Convenio Colectivo de «Philill' Ibérica.
Sociedad Anónima Espailo1a» y «Euroservice, Sociedad Anónima»,

El señor Fuentes hace referencia al escrito recibido del personal.
en el que se pide la adhesión al XI Convenio Colectivo de «Philill'
Ibérica, Sociedad Anónima Españo1a» y «Euroservice, Sociedad
Anónima».

Manifiesta que la Dirección está de acuerdo con dicha adhesión
en todas aquellas cláusulas que sean de aplicación para «Askar,
Sociedad Anónima».

Los representantes del personal dan su conformidad a esta
propuesta

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 2804/1986, de 26 de mayo, por el
que se dispone la pró"ogafor tres años y transferencia
a la «Empresa Naciona Adaro de Investigaciones
Mineras. Sociedad Anónima», de una zona de la
reserva provisional a favor del Estado, denominada
«Suroeste-Zona Repi{ado», segregada de la reserva
«Suroeste», inscripción número 42, comprendida en la
provincia de Hue/va.

Las circunstancias que concurren en la zona de reserva provisio
nal a favor del Estado, 1""" la exploración e investigación de
yacimientos de recursos mmerales de cobre, plomo y cinc, denomi
nada «Suroeste-Zona de Repi\ado», declarada por Real Decreto
3431/1981, de 13 de noviembre (<<IloleUn Oficial del Estado»
número 26, de 30 de enero de 1982), por segregación de la reserva
provisional a favor del Estado denominada «Suroeste», inscripción
número 42, declarada por Real Decreto 2203/1979, de 3 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» número 226, de 20 de septiembre1
comprendida esta última en las provincias de BadajoZo Sevilla, y
Huelva, para exploración e investigación de yacimientos de recur
sos minerales de hierro, plomo, cinc, cobre, titanio, fosfatos y sales,
y _cuya investigación fue encomendada al Instituto Geológico y
Minero de España, hacen conveniente adoptar las adecuadas

medidas, con la finalidad de poder lograr la continuidad de la
mencionada investigación.

Con este fin, y teniendo en cuenta a efectos de trámite lo
establecido por la Ley 22/1973, de 21 de julio. de Minas, y lo
dispuesto en el Reglamento General para el Régimen de la Mineria,
se hace preciso dietar la resolución pertinente.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dio 23 de mayo de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se prorrop la reserva a favor del Estado de la
zona «Repilado», para la IDvestigación de cobre, plomo y cinc,
segregada de la reserva denominada «Suroeste», inscripción
número 42, por Real Decreto 3431/1981, de 13 de noviembre
(<<BoleUn Oficial del Estado» número 26, de 30 de enero de 1982).

Art. 2.° Esta segunda prórrop se concede por un plazo de tres
años, a partir de la fecha en que finalizó la vigencia de la primera
prórroga de esta reserva.

Art. 3.° A propuesta del Instituto Geológico y Minero de
España, a quien le fue encomendado el estudio de la zona de
reserva denominada «Repilado», para la investigación de los
recunos minerales que se han especificado, se transfiere a la
«Empresa Nacional Adaro de Investigaciones Mineras, Sociedad
Anónima» la mencionada zona de reserva, cuyo perímetro se
designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
6° 48' 40" oeste con el paralelo 37" 56' 20" norte, que corresponde
a! vértice l.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de
Greenwich, y de paralelos determinados por la unión de los
siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

V6rtices Lon¡itud Latitud

1 6° 48' 40" oeste 37" 56' 20" norte
2 6° 45' 20" oeste 37° 56' 20" norte
3 6° 45' 20" oeste 37° S7' 20" norte
4 6° 48' 40" oeste 37" S7' 20" norte

El perímetro asi definido delimita una superficie de 60 cuadricu
las mmeras.

Art. 4.° Todas las condiciones establecidas en los Reales
Decretos número 2203/1979, de 3 de agosto (.Boletín Oficial del
Estado» número 226, de 20 de septiembre) y 3431/1981, de 13 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 26, de 30 de enero
de 1982), por los que, respectivamente, se declaró zona de reserva
provisional a favor del Estado, y con ~sterioridad se modificó,
este área, siguen vigentes al ser transfenda a la Empl'!'sa Nacional
Adoro de Investigaciones Mineras, Sociedad Anónima», la cnal
oeberá cumplir lo establecido por la legislación en vigor.

Art. S.u La «Empresa Nacional Adara de Investigaciones
Mineras, Sociedad Anónima» renuncia al derecho de explotación
de los recursos reservados considerado en el artículo 11.4 de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Mina..

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Ener¡ía,
JOAN MAJO CRUZATE

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de2J de/ebrerode 1987 por la ~sedispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de la Audiencia Territorial de Valencia en el
recurso contencioso-administrativo promovido por
doña Esperanza González Castelero.

Dmos. Sres.: En el recurso conteneioso-administrativo promo
vido por doila Esperanza González Castelero, como demandante,
y como demandada, la Administración Pública, representada y
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defendida por e! Aboaado del Estado, sobre la denepción _
que la Mutualidad Ñacional de Previsión de la Administración
Local por !'"S"luc!ón número 31449/84 soliciló la actora, Y contra
la denesaetón táetta que el Ministerio de Administración Territo
rial pqr sile.ncio administrativo ha<:e del recuno de alzada contra la
desestimación exp..... de la Mutualidad, ampliado a la denepción
expresa del recurso de alzada interpuesto en la resolución de!
Ministerio de Administración Territorial de fecha 1I de diciembre
de 1984, la Sala Primera de la Audiencia Territorial de Valencia,
con fecha U de noviembre de 1986, ha dictado lenleDCia, en cuya
parle disposiuva dice lo si¡uiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Esperanza Oonzález Caste!ero contra
resolución de 24 de mayo de f984, de la Mutualidad Nacional de
Previsión <:le la Admini~6n Local, por la que le deseatimaba el
reconOClmlento del coefi<:iente S para el cálculo de la penlión de
viudedad, asl como COJIlra la Resoluci6n de II de diciembre de
1.984, de la.Subse~retaria cid Minislmo ele Administración Territo
rial, desestlmatona dell1lC\1J1O de alzada inlerpuesto contra "'1116
na, debemos declarar 1 declaramos las mismas nulas por no ser
conforme~ a deJ'OCl!o, I1'OOnocielldo a la rec:nrrente e! dereclto a que
la prestaet6n de Viudedad que viene percibimdo le _ abollada
fijand~ el haber regulador, tanto aefectos de pensión b6si<:a como
de me¡aras, con arreglo al coeficiente cinco y con efectos económi
cos desde el tila I de enero de 1980; sin _ declaraci6n sobre
costas.»

. Este. Ministerio para las AdmíniJulK:ione Públicas ha tenido a
bien di.sponer ~ cumpla en sus propios tA!rminoI la referida
sentenclll, publicándose en el cBoletin Oficial del Estad"" el
a1ud:ido fallo, según lo J>!ev~~do en el arUculo 103 ~ si¡uienles de
la vt¡Onte Ley de la Jurisdicci6n Contencioso-Adminislrativa.

Lo que digo a vv.n.
Madrid, 23 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre

de 1986), el Subsecretario, Juan /¡naci.o Malló Gan:la.

Dmos. Sres. Subaecretario y Director Técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administraci6n Local.

ORDENde 21de febrero. 1987porla que se dis¡Jo1U! .
el cumplimiertlD iJe la sentencia dictadll por la Sala de

'.Jo ContenJ:iOfo-Administrativo de la Alidienda Terri
torial de Albacete en el recurso contencloso-adminu
Iralivo promovido por don Josl Maria Sanz Mesas y
cinco m4s. .

Rmoa. Sres.: En el recurso contenciOlO-'dmjnistrativo promo.
vida por don José Maria Sanz Mesas Ycinco nW, como dentan
danles, y como demandada la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abopljo del Estado, contra la Resolución
de la Secretaria de Estado para la Adminislnáón Pública, ele II de
marzo de 1985, y la desestimaci6Il JlIl'CIUD\&, por Iilencio
administrativo, de la reposici6n contra eDa formulada, sobre
pruebas selectivas de ín4J:eso den el Cuerpo General Administra
tivo de la Administración del Ilstado y Administrativo de la
Seguridad Soéial, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Albacete, con fecha 16 de diciembR ele
I~8~, ha dictado senleDCia, en ...ya pane diaposiliva dice lo
lIIWente:

«Fallamos: Que desestúnando la .... de inadmisihjlidad

opuesta por la represenlllción cid EIádo respecIo al recuno
número 197 de 1986, iJl~por doB Jooe Navuro Navuro,
y estimando los rectJISlIa • ,"""'"m~ por el mioma y
por don José Mada !111m Meaas, don Eter10 Robles SerraDo, don
José Vicente Romero Maldonado, don Antonio HidaIJo o.ma y
don Carmelo IleItndez Minlles, debemos declarar~os
nula por contraria a dereclto la Resolución de la ' de
Estado para la Administración Pública de 11 de marzo de 1985 y .
la ~ón presunta, silencin adminislIativo, ele la
repos>et6n contra ella forlnJ::r.. declarando el derecho de los
mwnos a que haya para ellos una BDeV1l COIIvocatoria ClIl los
tA!rminos in-oo.. todo ello Iin costaIJO

. ~Ministerio para las Administraciones Públicas batenido a
bien disponer le cumpla en ... propios tmninos la referida
sentencia, publialndose en el cBoletin Oficial del Eatadoo e!
alud:ido fallo, seg4n lo preocnido en el articulo I03 ~ Ii¡uieo.Ies de

·Ia "'lente Ley de la Jurildicción Contencioso-Administrativa.

Lo~ cli&o a VV. n.' .'
. Madrid, 23 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre
de 1986), el Subsecretario, Juan i¡na¡:io Molió Gan:la.

Dotas. Sres.·Subaecretario y Difectorseneral de la Función Pública.

ORDEN de 23 de febrero de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
Jo Contencioso--Adminislrativo de la Audiencia Te"i
torial de Zaragoza en el recurso contencioso-adminis
t,millo promovido por doña Nieves Oñate Bazán.

fimos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo-
vida por doña Nieves Oñate Bazán, como demandante, y como
demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Abotlado del Estado, contra los acuerdos de la Direcci6n
General <:le 1& Funci6n Púb~ca del Ministerio de la Presidencia, de
2 de sepUembre y 26 de nOViembre de 1985, denegando el reinsreso
de la aetora al servicio activo desde la situación de excedencia
voluntaria funcional, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Z-ara¡oza, con fecha 20 de diciembre de
1.98~, ha dietado sentencia, en cu)'a parte dispositiva dice lo
SlgUlente:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos, en parle, el presente recuno contencioso
número 243/1986, deducido por doña Nieves Oftate Bazán.

l!epndo.-Anulamos los acuerdos de la Dirección General de la
Función Pública del Ministerio de la Presidencia, de 2 de septiem
bre J' 26 de noviembre de 1985, objeto de impugnaci6n.

Tereero.-Declaramos e! clerecho de la actora a reingresar al
servicio aetivo en su puesto de trabajo a partir del 24 de agosto de
1985, como abono del sueldo estricto (sin trienios,~ extraordi
narias, retribuciones complementarias ni indemmzación alguna)
dejado de percibir a partir de esta fecha, y basta que su incorpora.:
ci6n ~~o~vo, y debiendo computarse este tiempo a efectos
de tnemos y paSIVos, en su caso.

Cuarto.-Desestimamoslas demás peticiones deducidas.
Quinto.-No ha<:emos especial pronunciamiento en cuanto a

costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien di.sponer se cumpla en sus propios tA!rminos la referida
sentenCIa, publicándose en el 4<llo1etín Oficial del Estad"" el
alud:ido fallo, según lo prevenido en el arUculo I03 ~ si¡uientes de
la vt¡Onte Ley de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de febrero de 1987.-P. D., (Orden de 13 de octubre

de 1986), el Subsecretario, Juan 19oacio Molt6 Gorcía.

Dmas. Sres. Subsecretario y Director ¡eneral de la Funci6n Pública.

ORDEN. 23 defebrero de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de /o ContenciosoA.dministralivo de
la A.udiencia NtU:ionaI en el recurso contencioso
administrativo promovido por la excelentfsima Dil"'
ttU:ión ProvincíaJ • Cuenca.

Dmos. Srcs.: En el recurso cOntenciOVHIdministrativo promo
vido por la excelentísima Diputación Provincial de Cuenca, como
dentandaltte, y como dentandada, la Administraci6n Pública,
repIeIel1tada Ydefendida por e! Abopdo del Estado, sobre adjudi
eación de la pIua de Interventor de dicha Diputaci6n, la Secci6n
Tercera de la Sala de lo ContenciosoAdministrativo de la Audien
cia Nacional, con fecha 8 de noviembre de 1986, ha cW:tado
sentencia, en enya parle dispositiva dice lo si¡uiente:

«Fallamos:~ debemos desestimar y desestimamos e! rec:nrso
contenciosoadministivo, interp1leSto por el Procurador don
Eduardo MWioz Cuéllar~ en nombre y representaci6n de la
excelentísima Di-'''''"6n Provincial de Cuenca, contra la resolu
ci6n del MiniJteriode''Administraci6n Territorial de 14 de diciem
bre de 1983, dietada en reposición y confirmatoria de la Orden de
3C! de j1J!1ÍO de ~:~a'!ue adjudicó la plaza de Interventor de dicha
Diputaci6n Pro a doJ> Antonio Godoy Barquero, por ser las
mismas conformes a derecho; sin que hapmos expresa condena en
oo~» .

Este MiniJterio para las AdminisIrai:ion 1'6blicas ba tenido a
bien diaponer le cumpla en ... propio. términos la referida
senleDCia, .PUbIic:'ndose en d 4<lloletin Oficial del Estad"" el
aludid<! fallO, según lo prevenido en los artIculos 103 y si¡uientes
de la vt¡Ontes Ley de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de febrero de 1987.-P. D. {Orden de 13 de octubre

de 1986), El Subaecretario, Juan 19oacio Mohó Garcla.

nmo~~ Subsecretario y Dircclor aeneral de la Administración


